
Corporación de Ferias y Exposiciones S.A

Usuario Operador de Zona Franca

Diligenciamiento formulario de ingreso mercancía 
nacional y nacionalizada 

Comercio Exterior 2019



Este instructivo aplica sólo para ingreso de mercancía
“Nacional y Nacionalizada”, para el ingreso de mercancía
procedente del exterior sin nacionalizar el expositor deberá
emplear un agente de aduanas, remitirse a las instrucciones
consignadas en las condiciones de participación punto 4, y al
instructivo de ingreso de mercancía procedente del exterior
sin nacionalizar.

Corporación de Ferias y Exposiciones S.A
Usuario Operador de Zona Franca



1. Ingresar a 
www.corferias.com

2. Clic en Ferias y         
Eventos



4. Clic en Ir a: Plataforma de 

Expositores

3. Clic en Ver mas



7. Clic en 

ingresar

5. Correo electrónico de 
la persona contacto 

registrado en el 
contrato

6. Cedula de la 

persona contacto o 

NIT de la empresa.



8. Clic en el 

camión (captura 

de formularios)



11. Crear

9. Entrada

10. Clic en Tipo de Formulario

• Formulario mercancía nacional:

• Es la mercancía de producción nacional (Colombia);

Este formulario no requiere soportes.

Formulario de mercancía nacionalizada:

• Ampara la mercancía en libre disposición bien sea a

través de un importador o un distribuidor, pero su

naturaleza es de producción extranjera. Se debe

anexar y entregar copia de los documentos soportes

(declaración de importación o factura comercial ,

según el caso) junto al formulario, en el PLUS Of. de

Comercio Exterior, con antelación a la fecha de

montaje de la feria o evento.



12. Clic en tipo solicitante : EXPOSITOR
13. Expositor : Nombre de la empresa que registra en el contrato.
15. NIT
16. Pabellón
17. Nivel
18. Numero de stand asignado
19. Moneda pesos
20. Pieza: corresponde al numero de bultos o cajas que físicamente
están ingresando
21. Siguiente



22. Información del cuerpo:
Hacer clic en adicionar ítem para relacionar las
mercancías que ingresan detallando cantidad,
descripción y valor unitario.



23. Actualice 
antes de 
imprimir

Cuando relacione la 
mercancía  es 
importante  que se 
maneje por 
artículos y no al 
detalle de la 
referencia.

En este formulario 
se deben relacionar 
tanto la mercancía 
nacional como los 
elementos de 
montaje y 
exhibición.

Recuerde que 
puede modificar los 
items pero en 
ningún caso  debe 
eliminarlos.



Este es el formulario  que 
genera  el sistema .
Se imprime y entrega en la 
portería de ingreso . 



RECUERDE QUE DEBE

ENTREGAR UNA COPIA DE

ESTE FORMULARIO Y

DOCUMENTOS SOPORTE

REGISTRADOS,

(DECLARACIONES DE

IMPORTACION O FACTURA

COMERCIAL, SEGÚN SEA EL

CASO), EN LA OFICINA DE

COMERCIO EXTERIOR EN EL

PLUS ANTES DEL INICIO DEL

MONTAJE DE LA FERIA O

EVENTO.



Proceso para el formulario  de Mercancía Nacionalizada

1. Se debe anexar y entregar copia del formulario y documentos soporte (Declaración
de Importación en caso de ser importador o Factura Comercial en caso de ser
distribuidor) en la Oficina de Comercio Exterior en el PLUS antes del inicio del montaje
la feria o evento.

2. El número correspondiente a la Declaración de Importación es:
•Si es Declaración de importación los últimos 14 dígitos del sticker de pago al banco o si
la declaración es virtual el número que corresponde a la casilla 996.
•Si es Factura Comercial, el No del consecutivo.

3. La fecha es la que registra cada documento en la casilla 133 o la que refleja el sello
del banco como entidad recaudadora, casilla 997.



Proceso para el formulario  de Mercancía Nacionalizada

4. Cantidad se refiere al numero de artículos que físicamente ingresan a la
Corporación teniendo en cuenta no debe exceder la cantidad que muestra la
declaración en la casilla 77.

5. Descripción, casilla número 91 de la declaración es importante que aquellas que
terminen con la palabra “continua al respaldo” se verifique que efectivamente el
dorso continúe con la información correspondiente de no ser así es importante
confirmar con el agente de aduana para obtener la declaración completa y definitiva,
la cual debe reposar en su poder.

6. Recuerde que una Declaración de Importación sin número de levante no es válida;
por tanto es importante verificar que todas las declaraciones de importación estén
debidamente diligenciadas en la casilla número 134, de no ser así , proceder de la
misma forma que le punto anterior.
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Cantidad

Declaracion de Importación

Descripción 

de mercancía

Numero de 

levante  y 

fecha 

Numero 

aceptación 

declaración

Numero 

declaración 

importación - 14 

últimos dígitos 

sticker Banco



1. Si el usuario y la contraseña no le permiten acceder a la aplicación, usted debe
verificar con la coordinación del Área Comercial correspondiente.

2. Una vez usted haya corregido estos datos y aun así no puede acceder a la
aplicación, Comercio Exterior le apoyara verificando la información.

3. Recuerde que usted es responsable del Usuario y la Clave así como de la
información idónea y veraz que esta detallando en los formularios, ya que esta es
una declaración juramentada ante la DIAN.

4. Tenga en cuenta que no debe diligenciar mas de un formulario por cada clase
de mercancía (nacional y/o nacionalizada).

5. Recuerde que usted puede adicionar, o modificar ítems en el formulario hasta
tanto el mismo no este aprobado pero en ningún caso debe eliminar la
información anteriormente consignada.

SUGERENCIAS



6. Recuerde que para poder ingresar debe tener sus documentos al día con Comercio 
Exterior, (es decir, haber entregado en las oficinas de Comercio Exterior  en el PLUS, 
las declaraciones o facturas detalladas en el formulario 2 de mercancía nacionalizada.

7.Durante la feria usted recibirá  el Paz y Salvo siempre y cuando sus documentos 
estén al día con Comercio Exterior, (es decir, haber entregado en las oficinas de 
Comercio Exterior  en el PLUS, las declaraciones o facturas detalladas en el formulario 
2 de mercancía nacionalizada).

8. De nuevo tenga en cuenta que para ingresar mercancías, material de montaje etc.,
a la Feria, debe entregar una copia del formulario en las porterías.

9. Los documentos soporte a que se refieren los puntos 6 y 7 deben ser entregados
únicamente en la Oficina de Comercio Exterior en el PLUS; en ningún caso deje estos
documentos en las porterías.

SUGERENCIAS



DATOS DE CONTACTO AREA DE COMERCIO EXTERIOR CORFERIAS

• MARIA PIEDAD RAMIREZ  Ext. 5560 e-mail: mramirez@corferias.com

• HERNANDO GOMEZ Ext. 5561 e-mail: hgomez@corferias.com

• MARLY ARAQUE Ext. 5608 e-mail: maraqueg@corferias.com

• FELIPE RODRIGUEZ Ext. 5567 e-mail:  arodriguez@corferias.com

• DIEGO BENAVIDES Ext. 5716  e-mail: dbenavides@corferias.com

• RODRIGO SANTOS Ext. 5657   e-mail: rsantos@corferias.com
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GRACIAS


